
CERTIFICACIÓN ACCIONARIA 
VELTRACK, S.A. 

oa 
OA 

  

Quienes suscribimos MARÍA ISABEL PALMA, con cédula de identidad ' pers ónal No. 

7-108-719 y GRICELDA JAÉN MARTÍNEZ, con cédula de identidad pérsonal No. 
8-747-375, en nuestra condición de Presidente y Tesorero de la sociedad anónima 

VELTRACK, 5.A., sociedad anónima, organizada en Panamá, República de Panamá, 

constituida de conformidad con la Ley 32 de 1927, la cual fue constituida del 05 de abril 

de 2011, mediante Escritura Pública No. 3,022 otorgada en la Notaría Octava del Circuito 

de Panamá en inscrita en el Registro Público de fa República de Panamá, Sección de 

Micropelículas (Mercantil) en la Ficha 698606 y Documento 1752281, Imagen 1, hacemos 

constar que el capital social autorizado de la sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES 

AMERICANOS (US$10,000.00), dividido en Diez Mil (10,000) acciones de UN DÓLAR 

(U$1.00) cada una las cuales serán comunes, nominativas o al portador, 

Certificamos que a la fecha y de acuerdo al libro de Registro de Acciones de la sociedad 

el 100% de las acciones emitidas y en circulación correspondientes al Capital autorizado 

de la sociedad VELTRACK, S.A. desde el año 2011 hasta 2013 se encuentra distribuido 

de la siguiente manera: 

33.34% a favor de DORETTE BEDA FASKHA 

33.33% a favor de RAYMOND BEDA FASKHA 

33.33% a favor de SHELDON SHABETAI BEDA DAYAN 

Panamá, 30 de mayo de 2014 ] f” 

PY 
y j Y 1 

Á - JAÉN 

        yrenbuasrctoronserrorsoprrorranonarncaraeaa. 

GRICELDA JAÉN MARTÍNEZ 
Tesorera 

MARÍA ISABEL PALMA. * 
Presidente 

 



  

  
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

SMPOSTILKLE 
[ Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

  

  

  

  

  

2. Ha sido firmado por: AGUSTIN PYYITY A. 

3. Quien actúa en calidad de : o PRIMER SUPLENTE 
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7 Doy Fe: que e pia(s) que anieceiióia) 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ consiante(s) en ULA... fejals) Éivos es Hd 
comento que Me   y exacra(s) CONPULSA Gel C 

fue exhibido y que dcyucha d. intoresédo. 

     
     

     

  

  

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 04/06/2044 1 9 JUN. 205 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN MN 

O Bajo el número 24-C YM /ii Rec: a ocaldo Deia hiosa 

fojas 

    

Dare 
AENSSTERS 

    
.    



  

        

RAMA 
PÉGISTAC 

bn 
I
P
U
E
I
O
C
A
 

HAS 
T
U
L
L
 

         A 

 
 

 
 

4 : j $ i ¿ ¿ ; + H ? i : 1 ¡ É 

e
 P
a
 

y 

 
 
 
 

1 “ 

Z 
mi. 

 
 

 



  

05 
gu
n 

  

    

Haido y que de 

Guito 

amm . Sora EN, REA A ay 

e 1 5 y pz $ 
A Malal Ps Y] 

ES LAR An 

vuebro 

de Dela fosa: 
LCANTÓN QUITO 

   
      

F
A
U
N
A
 
O
O
 

a
a
 

e 

  
 



  

o 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES . 

DIH IR VNWODOONTEADE IogE PARRA - IDPOS TIUILLJE Pino Rei da Apnea 

( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

o 1. En Panamá el presente documento público 

.2. Ma sido firmado por: UMEBEERTO PEDREREESOHurI 

3. Quien actúa en calidad de : JEFE DE LA SECCIÓN 

CONSTITUCIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA 

Y FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO 

  

  

  

         

4. Y está revestido del sello/tmbre de: REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ 
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NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO


